
 
Ayuntamiento de Lardero

B A N D O

D. MANUEL SANTIAGO VALLEJO GARCÍA, ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LARDERO (LA RIOJA)

Hace saber: que debido a la necesidad de aportar medidas preventivas 
extraordinarias ante  la  incidencia del  coronavirus  COVID-19 en virtud  de la 
salud  de  nuestros  vecinos  y  como  medida  de  contención  y  mitigación 
informamos  a  todos  los  vecinos,  que  se  va  a  proceder  al  REPARTO  DE 
MARCARILLLAS, en los términos que a continuación se detallan: 

DIA DE REPARTO: 10 DE MAYO DE 2020.

HORARIO:

- De 9 a 11 las personas mayores de 70 años.
- De 11 a 13 y 17 a 20 el resto de la población (mayores de 14 años). 

LUGARES:

- Casa Consistorial, Plaza de España nº 12.
- Colegio Villa Patro, Calle Río Linares nº 2.

CONDICIONES Y DOCUMENTACIÓN: Se repartirán dos mascarillas 
por persona empadronada en Lardero. Se deberá venir con el DNI, y 
con  el  fin  de  realizar  un  reparto  eficaz  se  podrán  recoger  las  que 
correspondan a los miembros de la unidad familiar aportando el LIBRO 
DE FAMILIA.

Agradeciendo  la  colaboración  de  los  vecinos,  apelamos  a  la 
responsabilidad de todos para la protección de toda la población siguiendo las 
recomendaciones sanitarias dadas por las administraciones competentes.

En Lardero, firmado digitalmente en la fecha consignada al margen.

EL ALCALDE,

Manuel Santiago Vallejo García.
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